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Candidata a decana del Ilustre Colegio de la Abogacía de 
Madrid

¿Para qué sirve el Colegio?

Esa es la pregunta recurrente que durante la campaña electoral nos hacen tod@s l@s compañer@s a los que

informamos de las elecciones y explicamos nuestro programa electoral. En los momentos entre juicio y juicio

y ante nuestro intento de explicarles nuestras propuestas y la necesidad de que acudan a votar, muestran un

absoluto desconocimiento de que se van a celebrar elecciones y un desprecio hacia la necesidad de una

Institución que no les apoya en las dos horas de retraso que lleva su juicio, la enésima bronca judicial, o la

enfermedad diagnosticada médicamente y con baja que no es seguro que sea causa de suspensión de la

actuación profesional que deba desempeñar. 

No es un problema de la abogacía, sino de la Institución. Las personas colegiadas no reciben ni la más

mínima señal de un Colegio comprometido, cercano, que se preocupa de sus colegiad@s, que adopta medidas

que les ayudan o protegen, o que es solidario con los problemas diarios de la abogacía. 

La imagen que la propia página web del ICAM da de quienes dirigen la Institución es la de una Junta de 

Gobierno y decano que siempre están participando en actos con altos cargos políticos o judiciales o en

eventos de instituciones nacionales o internacionales. Son demasiadas fotos de decano y Junta de Gobierno

con personajes relevantes de todo tipo y muy pocas con la abogacía y sus problemas. 

Adicionalmente 

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

